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CARTAS AL EDITOR

Evaluación por pares,
una mirada crítica
de lo que es la educación

Claudio Manuel Cruz-Fierro

Me refiero al artículo de Dante Amato y colaboradores1 en el
que documenta su experiencia en la evaluación de alumnos
del internado médico de pregrado.

Esta forma de evaluación por pares ha sido parte de proce-
sos como el de certificación por los consejos de especialidad
médica,2 y desde mediados del siglo pasado3,4 de la publica-
ción de escritos médicos, que por tratarse de un proceso lleva-
do a cabo por personas de quienes se espera que sean “expertos
e independientes”5 no se desliga de la subjetividad y el sesgo.

Sin abundar en la complejidad de la evaluación, puedo
afirmar, sin temor a equivocarme, que en alguno o varios mo-
mentos como parte de la práctica docente, quienes nos des-
empeñamos como profesores en medicina hemos llegado a
realizar esta forma de evaluar —por pares— pero no nos he-
mos dado el tiempo de sistematizarla ni documentarla, de ahí
el gran mérito del artículo referido.

Otro aspecto meritorio es que los autores consideran dos
componentes sustanciales, por una parte el afectivo y por otra el
ético; los alumnos evaluados expresaron sus pros y contras y si
bien algunos refirieron que “la calificación está influida por con-

sideraciones afectivas”, otros consideraron que “la calificación
es más justa” y 0.7 % de los alumnos percibió el procedimiento
como oportunidad para la formación ética.

En el artículo se deja ver que se optimiza la evaluación
del internado médico de pregrado volviéndola oportunidad
para la elaboración del componente actitudinal de las com-
petencias específicas para el médico, pues no hay duda que
como momento también en éste se elabora el conocimiento.6

Como corresponsable de que los egresados de nuestras
escuelas y facultades de medicina lo hagan habiendo desa-
rrollado las competencias específicas necesarias para el ejer-
cicio de la medicina acorde con el objetivo de la “Declaración
de Edimburgo”,7 cabe incluir la evaluación por pares como
parte de los instrumentos de evaluación —ECOE, listas de
cotejo, opción múltiple—. De tal forma, el procedimiento al
ser integral,8 sensible y específico cumplirá con sus objeti-
vos, particularmente cuando con este tipo de instrumentos
también se lleva a cabo la evaluación, como ocurre en el tra-
bajo ofrecido por Dante Amato y colaboradores, resultante
de una mirada crítica de lo que es la educación.
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